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Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos. 

Identificación del documento.- Versión pública del presente certificado fitosanitario de 
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo. 

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del titular de la autorización. 

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con 
fundamento en los artículos 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Razones.- Por tratars 
identificada o identificab 

datos personales concernientes a una persona física 

.AUGUST TES ESPINOSA 

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión 
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi, celebrada el 27 de enero de 2017. 



Pais de Origen POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE) Pais de;procedencra POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE)
Aduana de Cálida (Solo para ImportaCIoneS temporales) ¿: Destino faera .de MéxiCOz.

" REQUISITOS FITOSANITARIOS ' ‘ ’ " “

j? TOMA IE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETEcTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
¿".;.- .2“; TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CoN BROMURO DE METILO 43 GRIM3 DURANTE 24 HORAS

Ï Í REFERENCIA EN S

' PUESTO: ¡EL DIR CTOR CDNE L

.:. ".EST‘En'CuMENTo-NOTENDRAyq'

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS I

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
_ _ y ANT. No. 09/A7-0009/01/17 _. Fouo NO . _- ' . ' "O9!201—.7"-00004 y

SECRErARiADE MEDIOAMBIENTE ' " ' ' -' ' -_ VALIDO HASTA: .03DEJULIOSDLE-gzm'T ¡.¿.
YRECURSOSNATURALES - - - y . - ._ _. - _ . _ y y _ . . . . .

A Reglamento __lnteriOr¡ de Ia_:SeCretaria de Medio Ambiente y. Recursos Naturales _y el MP'PÚ3.I..CC prOcedimientos para la EXpedición del '. C
CértifiCádO Fitosanitario de ”Importación, seexpidD ,elípresente :CertifiCadara.I'Os produCtoS forestales descritos a continuaCión.

“A Con fUndamentO. en lO diSpUeSto en los ArticuIOs 16 fraCCIon XXVI y 120 parrafo ‘I° y 2° de la Ley General de DesarrOllo Forestal l .
¿Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo FOreStaI Sustentable, 32 fracciones l, XII y Xlll del__' '

. g "LXJ Definitiva ' L_L Temporal L De 'IOS próduCtOS oSprOdU’Ct-o‘s fore‘Stale‘S' |¿<_L Maderables L L N__9 Maderables ...“.W __
" Nombre O Razón Social: GRUPO INDUSTRIAL DOMUS Si; DE R.L DE C._V ' ï L ' . ¡7 ¿7 - ¿jp y: v.

y ', Reg Fed de Caus: GID91011939A ; V ' ' . Ï " - . “‘w
' ' DomICIIIO CALLE ALVARO OBREGON 93 COL SANTA ANITA _ ‘ J . y -_ ..

CP 03303 - - . . . . ¿Telefono 55 51325900 5 A 4'“ f
Localidad IZTACALCO x . ¿ J.Estad.o..CIUDADDEMExICD Ï “ ' .

- . Descripción del producto a importan. ASIENTOS DE MADERA Cantidad: '1 6,000-.(‘DÍI'ECIS'EISMIL) \_j_
NuEvOs CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN » .I , _- y ., y y r nf”?
RECUBRIMIENTO Haya, FaguS ¿syIvatíCa- . - y . . Unidad:CC‘med'Ïdaï:P'ÍPZGS' «4,. L1Ï';.'...":":ÉÏ.W_.Lm.

- Fracción arancelaria; 9401.69.99 - “ ' 4 ' ' ' ‘ ._g x" . ' " .4 . r ‘
; Aduana 39 entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO tDe'stip'o.-14ehtró del p'arsi'C'IUDAD ¿DE MÉXICO-

VERACRUZ v._.ER..;. '

'. É Ï_ INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LAADUANA DE ENTRADA

'EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
A PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRJMS DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN .EL PAIS DE '

PROCEDENCIA. EN ASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y.
IDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO ..

_ VCQRRESPONZVDIEN ; EL— IOWUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE- 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR

_ _.__ . __ l/l- 'ü »» AUTORIZACIÓN
"¡NOMBRE/ LIC MCU [MIRAFUENTES ESPINOSA 7:7

En la jefatura de Verrica ó Sanitaria ForeStaI en , 7 ’ " ' V'ï y teniendo a” la .vísta los productos arriba deSCritOs. Se .1
constata que se en ent an res de plagas y emñmedades y han cumplIdO con IO'S reguiSitoS fitosanitarios aqui. descritos. Se)
.supervisó la ecuada apl ació de tratamiento prOfIactIco cons¡gnado COmO requisito para Su. importación. .,

L Pdq apIiCadOL -- - OSiS ' ._.. ¿Tiempo de expOSICIon , ConceSIonanooempresa

'NCMBREY FIRMA DELVERIFI DOR: , ' . _ ' j FECHA DE ExP’EDICIO’NÏjií.“-

'. IDEZ S.IN LA FIRMA. Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA y}

4.-. vxw’yu ¿mi o f j “(A y.

í . ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No.1 DGGFS

04 DE ENERO DE 20.1T ' ” ' ‘

COPIA No, 2 PROFEPA
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